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Caucasia Ant, doce (12) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ordinario laboral 

Radicado: 0515431120012022-0000200 

Decisión: Cumplir lo del superior. 

 

Recibido el proceso de la referencia procedente del Tribunal Superior de Antioquia 

Sala laboral, en donde se resolvió el grado de consulta de la sentencia proferida en 

instancia, siendo modificada, revocada parcialmente, y confirmada la decisión, se 

dispone cumplir lo resuelto por el Superior. 

Por secretaria, procédase con la liquidación de costas de primera instancia por 

cuanto en segunda no se causaron. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
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